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dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor.
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Armo.

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 1M Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto, legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del ·Estado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo est.a.blecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las. Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a' que se
refiere el artículo 29 de dicho teno legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto C«Bi}letín Oficial del EstadQ. número 212,
de 5 septiembre), se emite por la DirC(:ción General de Teleconmnicaeiones
el presente certifkado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono roóvíl VHF.
Fabricado por: .Alineo Intemational Ltd .•.
En: Japón.
Marca: .Alinco•.
Modelo: DR-108.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de didembre de 1985 (qBoletín Oficial del E~t;l.do. de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (wBoletín Oficial del Estado.de
5 de junio de 1986),

Equipo: Transmisor/receptor de datos con sintetizador (portátil).
Fabricado por: «Teklogix•.
en: Canadá.
Marca: «Teklogix•.
Modelo: 7025.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
con la inscripción o 99940514

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, y plazo de validez hasta el :30 de septiembre de 1999.

con la inscripción o 99940515 Advertencia:

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425 - 411,550 MHz. Según UN-77 del CNAF.

y para. que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.....,EI Director general de Telecomu·
n'icaciones, Javier Nadal Ariño.

28167 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la DireccWn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono móvü VHF, marca
.Alineo.., modeloDR-I08.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos'y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Servicios
Técnicos Agrupados, Sodedad Anónima.., con domicilio social en Leonor
de la Vega, número 11-loc31, 28005 Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móyil VHF, marca _Alinco., modelo DR-108, con la ins·
cripción E 99 94 0514, que se inserta corno anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en él artículo 18.2 del Real Decreto
1066í 1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificadQ queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

Potencia máxima: 15 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 1~174MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

-_._------------
y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

·Oficial del Estado. nÚplero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

281 68 RESOL'uCION de 26 de septiembre de 1994, de ta Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otmoga el cer
tifteado de aceptac'lón al radioteléfolUl móvil UHF, marca
·Ern;a·, m.odéw EN/MR-{)2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 dI?' agosto (~Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Electrónica Ensa, Sociedad Anónima., con domicilio social encalle
San Rafael, números 4-6, 28100 Alcobendas,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca wEnsa., modelo EN/MR-ú2, con la ins
cripción E 99 94 0513, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.
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ANEXO

Certillcado de ac-e{'tació~",

En virtud de lo establecido en el R~glamEmtL1 {..le desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ord..mad<ln de las relecomunicaciones,
~n relación con los equipos, aparatos, di51)ositivos :1 sistemas a que se
refiere pI articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (cBoletín Oficial dd f.3ta.d.o. ~úmero 212, de
5 de sep.tiembre), f.e emite pí'C la Dirección Go?neraJ. ocle Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, pa:.-a ~l

Equipo: Radioteléfono móvU URF
Fabricado por: .Electrónica Ensa, Sociedad At,ónjma~.

en: ¡';spa.ña.
Marca: «Ensa.,
Modelo: EN/MR..Q2.

por el cú 1'lilpllmientc de la normativ3 sigul~l'r~.;:

Orden -de 17 de diciembre de UiB5 {.bQJ..etin Oficial del Estado- de
8 de e!!.~N de 1986), y corrección d~ errores (~holetín Oficial del Estado_
de 5 dejhUiQ),

con la in~cripdón

y plazo de validez hasta el 30 de septif;!mb~de 1992,

-----._----
Advert~i1l'ia'

Potencia máxima: 13 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz
Mod~lJidón: Frecuencia.
Banda utilizable: 450-460 MHz.

La utiliza~ión de este equipo debe estar amparada por las corres
pondient€:s f'oncesiones de dominio publico radioeléctrico y del ser
vicio.

y pala que Mlrtan lo.o¡ efectos previl'rtlls en el punto 17 del artículo 1 de
la Ley 32/1992. de 3 de diciembre, d~ modificad/So de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de la'J Te~~~omunicaciones (.Boletín
Oficial del E8tadQ. número 291, del 4\ e:<pidc ~J presente cei1.ificado.

Madrid, 26 de septiembre de J.994.-E:l Directol general de Telecomu
nicaciones, J¡)vier Nada! Ariño.

281 69 RESOLUClON de 26 de,ept_bre ae 1994, de la DireccWn
General de TelecomurI,'it;ad('nc'J, 1).')'/' laque se otorga el cer
tificado de aceptacwn (l. la est.ad6n Y''I,jpctidorci UHF, marca
"A2E-, -mod.elv ASR-4412.

Como consecuencia del expediente incoado .;.n aplicación del Real
Decreto lOn6/1989, de 28 de agostl) (~BoJ;~tín OfiCIal del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba '101 Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 d~ ditkmh!"e, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, apara.tos, dispositivos y sis
temas a. que se refiere el articulú 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Astb", Sociedad Anónim.a., (;1..111 domicl!ii) sodal en calle Valportillo
Primera, número 10,28100 Alcobendas,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el cf'rtificado de aceptación
a la estación repetidora UHP, marca .A2E., modeio ASR-4412, con la ins
cripción E 99 94 0512, que se inserta como anexo Si la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dlcilU ·tHtificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializad9res que otN-gará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.--E1 Direct....,r general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certlftcado de a.ceptación

En virtud de )0 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenach')n de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatus, díspos!tivos y sistemas a que se

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente ~ertiflcadode aceptación, para el

Equipo: E,stación repetidora UHF.
Fabricado por: .As~ec, Sociedad Anónima~.

en: España.
Marca; .A2E~.
Morleln: l'.JR4412.

, por el cu¡nplimi~ntode la nonnativa siguiente:

Orde~~, de 17 de didemLre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado. 8 de
enero ¿e 1936), y couección de errores (<<Boletín Ofioial del Estado. de
6 de junio de 1986),

con la inscripción

y plazo Je validez hasta toA 30 ':le septiembre de 1999.

Advert€ncia:

Potencia máxima: 2ó W.
Separadón camlles adyacentes: 12,5/2ó KHz.
Modui.ación: f<'&$(j,

Banda utilizable: 401-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres~

pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del .ser
vicio.

y para Que surtan los efectos previstos en el punto 17 df"l artículo 1 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de moClificación de la Ley 31/1987,
del 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletin
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado,

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javi~rNada! Ariilo.

28170 RE80l,UClON M 26 de septiembre M 1994, de la Dirección
General de Tel€comunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptacián al teléfono marca ..Neypo,., modelo
Süver.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 lie septiembre), por el que se aprueba el Re¡;¡:lamento de desarrollo
dé la Ley 31/1987, de 18 de didembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sIstemas
a que se :refiere el artÍCulo 29 de dicho te~to legal, a instancia de .Neypo,
Sociedad Limitada», ~on domicilio social en plaza Doctor Juan Nonso,
número 3,46950 Chirivella,

Esta Dirección Generai ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Neypo», modelo Silver, con la inscripción E 99 94 0541,
que se inserta como anexo ~ la presente Resolución. .

En cumplimiento de io previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores qu~ otorgará la-Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de .1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certiftcado de aceptación

¡'~n virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la l..ey
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado, número 212,
de 5 septiembre), se f'mite por la Dirección General de Telecomnfl.kad{)nc~

el presente cf!rtificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Dia1fone•.


